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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2015, del Director General de Política Educativa y Edu-
cación Permanente, por la que se establecen las condiciones de autorización del Pro-
grama de Aprendizaje Inclusivo en el primer curso de la Educación Secundaria Obliga-
toria.

El artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de todos a la Educación y 
asigna a los poderes públicos la obligación de garantizarlo. Este derecho sólo puede enten-
derse en el sentido de que la educación que reciben los niños y los jóvenes ha de alcanzar 
unos niveles altos de calidad, independientemente de las condiciones sociales, culturales y 
económicas de la familia y del entorno.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, establece en su Título 
Preliminar los principios en los que se inspira el sistema educativo, entre otros: la calidad de 
la educación para todo el alumnado; la equidad que garantice la igualdad de derechos y de 
oportunidades; la no discriminación y la inclusión educativa; la flexibilidad para adecuar la 
educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado; 
la autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares y la par-
ticipación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los 
centros docentes.

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 
de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, dedica su artículo 16 a medidas 
organizativas y curriculares para la atención a la diversidad y la organización flexible de las 
enseñanzas. En el apartado 2 del referido artículo se indica que los centros tendrán auto-
nomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las medidas 
de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su alumnado y que per-
mitan el mejor aprovechamiento de los recursos de que disponga.

El nuevo desarrollo curricular derivado de la implantación de las modificaciones introdu-
cidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
supone la reestructuración y ajuste de los programas que se venían desarrollando en Educa-
ción Secundaria Obligatoria. Así es el caso del Programa de Aprendizaje Básico que, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se venía desarrollando en el primer y el segundo curso de 
esa etapa. Se hace por tanto necesaria la incorporación de un nuevo Programa que, avan-
zando en un enfoque inclusivo, permita atender a la diversidad y sustituya al Programa de 
Aprendizaje Básico.

La Orden de 15 de mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se au-
toriza su aplicación en los centros docentes de Aragón, recoge en su artículo 20 la referencia 
del Programa de Aprendizaje Inclusivo como propuesta específica dirigida al primer curso de 
la Educación Secundaria Obligatoria, con el objetivo de promocionar el aprendizaje del alum-
nado desde un enfoque inclusivo.

El Decreto 135/2014, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las 
condiciones para el éxito escolar y la excelencia de todos los alumnos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón desde un enfoque inclusivo, dedica su capítulo II a las medidas de inter-
vención educativa. Este Decreto ha sido desarrollado por la Orden de 30 de julio de 2014, de 
la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se regulan las medidas 
de intervención educativa para favorecer el éxito escolar y la excelencia de todos los alumnos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón desde un enfoque inclusivo. En el capítulo III de esa 
orden se gradúan las medidas de intervención educativa, de menor a mayor grado de espe-
cificidad.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
establece en su artículo 73 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión, sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

El Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, modifi-
cado por el Decreto 178/2012, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón, atribuye a este Depar-
tamento competencias en materia de planificación, implantación, desarrollo, gestión y segui-
miento de la educación en Aragón mediante el fomento y apoyo de programas de 
experimentación, innovación e investigación educativa, así como el diseño de planes, pro-
gramas y proyectos para lograr la igualdad de oportunidades en educación, y para fomentar 
la atención a la individualidad de los alumnos.
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La disposición final primera de la Orden de 15 de mayo de 2015, de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, faculta a los órganos directivos del Departamento compe-
tente en materia educativa para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
resoluciones sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo establecido en esta orden.

En virtud de lo establecido en el artículo 20, correspondiente al Programa de Aprendizaje 
Inclusivo, de la Orden de 15 de mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de esta resolución establecer las condiciones de autorización del Programa 

de Aprendizaje Inclusivo en el primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria.
2. Esta resolución es de aplicación en los centros docentes no universitarios sostenidos 

con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Finalidad y objetivos.
1. La finalidad del Programa de Aprendizaje Inclusivo es la de promocionar el aprendizaje 

del alumnado, avanzando en el proceso de una educación inclusiva y fomentando en los cen-
tros actuaciones coherentes con este principio.

2. Los objetivos del programa son:
a) Favorecer la inclusión de todo el alumnado y la participación educativa de la comu-

nidad.
b) Fomentar los agrupamientos heterogéneos del alumnado con la reorganización de re-

cursos personales.
c) Proyectar altas expectativas sobre el alumnado y potenciar los actos dialógicos como 

variables determinantes del éxito educativo.

Tercero.— Condiciones del programa.
1. El Programa de Aprendizaje Inclusivo se desarrollará a través de medidas organizativas 

inclusivas y de medidas de participación educativa de la comunidad.
2. Los centros autorizados para desarrollar el programa adoptarán, desde el primer curso 

escolar tras la autorización, al menos una de las siguientes medidas:
a) Grupos interactivos. Es una forma de organización del aula a través de pequeños 

grupos de alumnado con niveles heterogéneos de aprendizaje. Todo el alumnado del 
aula participa en los grupos interactivos. Cada grupo realiza una tarea concreta ayu-
dado por una persona adulta voluntaria (familiares, estudiantes de centros de etapas 
superiores, de la universidad, personas jubiladas,…). La labor del voluntario debe ser 
favorecer y fomentar el diálogo igualitario entre los alumnos que forman cada grupo 
heterogéneo, en ningún caso ejercen la función docente. Hay tantas tareas como 
grupos organizados en el aula. El alumnado del grupo trabaja sobre lo mismo. El tiempo 
dedicado a cada tarea es de 15 a 20 minutos; una vez acabado ese tiempo se pasa a 
la siguiente tarea. El aprendizaje depende del conjunto de sus interacciones. Profeso-
rado y voluntariado mantienen unas altas expectativas hacia el alumnado. Todos 
aprenden porque ayudar al otro implica un ejercicio de metacognición que contribuye a 
consolidar los conocimientos, hasta el punto de ser capaz de explicarlos a otras per-
sonas. El rol del docente es fundamental ya que tiene que preparar las tareas y dina-
mizar el trabajo de cada grupo y de cada voluntario. Esta organización deberá reali-
zarse, como mínimo, durante una sesión semanal del área en la que se utilice.

b) Docencia compartida o dos profesores en aula. Es un tipo de organización en la que 
dos docentes trabajan conjuntamente con el mismo grupo-clase (o dos grupo-clase 
unidos). Los profesores aprenden a partir de la interacción con los compañeros do-
centes, y además la colaboración entre ellos se convierte en una herramienta impres-
cindible para favorecer una práctica reflexiva, un recurso esencial para alcanzar la 
máxima eficacia docente. A la vez, los profesores deben tener una disposición a inte-
ractuar y a asumir compromisos, se deben establecer unas estructuras básicas que 
permitan dinamizar la docencia compartida. Exige estrecha coordinación entre los dos 
docentes en los distintos momentos: desde la planificación hasta la evaluación.

c) Desdobles en grupos heterogéneos sobre la misma asignatura. El grupo clase se des-
dobla heterogéneamente, no por niveles de aprendizaje. Estos desdobles pueden ser 
estables a lo largo del curso o no.

d) Desdobles en grupos heterogéneos utilizando dos asignaturas. El grupo clase se des-
dobla heterogéneamente, no por niveles de aprendizaje. La diferencia con respecto al 
anterior es que las asignaturas impartidas simultáneamente son distintas.
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e) Tertulias literarias dialógicas a través de lecturas de textos clásicos. Todo el alumnado 
del aula participa en las tertulias. Los fragmentos correspondientes a cada sesión son 
leídos previamente por el alumnado (individualmente o, en algunos casos por parejas 
o algún tipo de ayuda). Una vez en el espacio de tertulia cada persona expone el pá-
rrafo que le ha llamado la atención y se comparte con el resto el sentido de ese párrafo 
y qué le ha hecho reflexionar. Posteriormente, se abre un turno de palabras donde el 
resto de participantes dicen sus opiniones respecto a ese fragmento y se elaboran in-
terpretaciones pudiendo construirse un nuevo sentido. Hay un rol de moderador que 
tiene la función de favorecer la participación igualitaria. Esta actuación deberá reali-
zarse, como mínimo, durante una sesión semanal del área.

3. Asimismo, a partir del curso escolar en el que el centro docente esté autorizado para 
desarrollar el programa, se contará con dos cursos para adoptar de manera adicional, al 
menos, una de las siguientes medidas:

a) Bibliotecas tutorizadas por adultos (profesorado voluntario o voluntariado) fuera del 
horario escolar. Se les puede dar diverso contenido: de ayuda al alumnado que lo 
desee para la realización de deberes, estudio y resolución de dudas, talleres de poesía, 
matemática creativa, refuerzo de la lengua de acogida, familiares que pueden ayudar 
reforzando la lengua extranjera que en el centro se da, etc.

b) Formación de familiares, a través de tertulias dialógicas (literarias o pedagógicas), es-
cuela de familias implicando a distintos sectores según la temática, etc.

4. La organización del currículo podrá realizarse por asignaturas o por ámbitos, según la 
decisión adoptada por el centro, al amparo de lo establecido en el artículo 24.7 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

Cuarto.— Agrupamiento específico para el refuerzo y desarrollo de las asignaturas tron-
cales.

1. Con carácter complementario a las medidas que configuran el Programa de Aprendizaje 
Inclusivo, los centros podrán contemplar para el alumnado de primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria con necesidad específica de apoyo educativo, preferentemente aque-
llos que hayan repetido al menos una vez en cualquier etapa, un agrupamiento específico 
para el refuerzo y desarrollo de las asignaturas troncales, priorizando lengua castellana y lite-
ratura, matemáticas y primera lengua extranjera. La existencia de necesidad específica de 
apoyo educativo vendrá determinada en el informe psicopedagógico correspondiente.

2. Este agrupamiento se contempla como una medida específica básica y en él el alum-
nado podrá realizar hasta un máximo de 12 sesiones lectivas semanales.

3. La propuesta didáctica a realizar en el agrupamiento específico no requerirá una progra-
mación específica sino que se desarrollará en coherencia con la programación didáctica del 
grupo de referencia con las adecuaciones curriculares que se precisen.

4. El número de alumnos por grupo no podrá ser superior a quince.
5. La hora de tutoría del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que se 

agrupará conforme a lo indicado, se realizará siempre con el grupo de referencia.
6. La incorporación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo a este 

agrupamiento específico se propondrá a los padres o tutores legales a lo largo del primer tri-
mestre del curso escolar y requerirá su autorización para poder realizarse. Excepcionalmente, 
se podrá incorporar nuevo alumnado a este agrupamiento cuando el equipo docente lo con-
sidere adecuado.

Quinto.— Organización del Programa en el centro docente.
1. Los centros docentes definirán en su Programación General Anual la organización del 

Programa de Aprendizaje Inclusivo en el primer curso de la Educación Secundaria Obliga-
toria, indicando las medidas previstas, así como el agrupamiento específico para el refuerzo 
y desarrollo de las asignaturas troncales, si se llevara a cabo.

2. El agrupamiento específico para el refuerzo y desarrollo de las asignaturas troncales 
quedará recogido en el Plan de Atención a la Diversidad del centro como una medida especí-
fica básica.

Sexto.— Evaluación y promoción del alumnado con necesidad específica de apoyo edu-
cativo en agrupamiento específico.

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se realizará 
conforme a lo establecido en la normativa vigente relativa a la evaluación de este alumnado.
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2. En la promoción de este alumnado se considerarán los criterios establecidos con ca-
rácter general para la etapa. Al finalizar el curso, y como consecuencia del proceso de evalua-
ción, el alumno podrá:

a) Promocionar a segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria.
b) Incorporarse a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento por no estar 

en condiciones de promocionar al segundo curso y no poder repetir primero.
c) Permanecer en el primer curso siempre y cuando no se hubiera adoptado esta medida 

en dicho curso.
3. Para aquel alumnado que habiendo promocionado a segundo y una vez iniciado su 

realización, se considerara la conveniencia de su incorporación a un Programa de Mejora del 
Aprendizaje y del Rendimiento, podría proponerse para dicho programa a lo largo del curso 
conforme a la excepcionalidad contemplada en el artículo 22.4 de la Orden de 30 de junio de 
2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se regulan las 
medidas de intervención educativa para favorecer el éxito y la excelencia de todos los alumnos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón desde un enfoque inclusivo.

Séptimo.— Asesoramiento y formación asociada.
1. Los centros que realicen el programa podrán incluir en su Plan de formación actividades 

relacionadas con la actualización pedagógica de las actuaciones educativas de éxito.
2. Los centros contarán con el acompañamiento y asesoramiento de la red de formación, 

del servicio general de orientación educativa y de la Unidad de Programas educativos de los 
Servicios Provinciales.

Octavo.— Autorización para desarrollar el programa.
1. La autorización para desarrollar el programa se realizará conforme al siguiente procedi-

miento:
a) Los centros docentes solicitarán al Servicio Provincial la autorización conforme el anexo 

I. Esta solicitud será realizada durante los meses de abril y mayo.
b) El Servicio Provincial estudiará las solicitudes y emitirá un informe valorando la ido-

neidad de las propuestas. En el caso de los centros públicos, el Servicio Provincial 
solicitará un informe previo y vinculante a la Dirección General competente en materia 
de gestión de personal docente; en el caso de los centros concertados, el Servicio Pro-
vincial solicitará un informe previo y vinculante a la Dirección General competente en 
materia de conciertos educativos.

c) El Servicio Provincial remitirá una relación de los centros solicitantes junto con un in-
forme de valoración a la Dirección General competente en materia de orientación edu-
cativa, para su autorización.

2. La autorización para desarrollar el programa tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de 
la posibilidad de ser revocada en los supuestos previstos en el apartado duodécimo.

3. Los centros autorizados para el desarrollo del Programa de Aprendizaje Inclusivo ten-
drán una dotación mínima de personal de 20 horas semanales cuyo objetivo es facilitar la 
adopción de las medidas organizativas previstas en el apartado tercero. De esa dotación se 
puede dedicar hasta 12 horas para el agrupamiento específico.

Noveno.— Seguimiento y evaluación del programa.
1. Los centros autorizados cumplimentarán a lo largo del curso los cuestionarios o in-

formes que les pudieran ser requeridos y participarán en las reuniones a las que pudieran ser 
convocados.

2. La evaluación del programa se referirá, por una parte, al cumplimiento de las condi-
ciones expresadas en el apartado tercero de esta resolución y, por otra, al impacto en la me-
jora del aprendizaje del alumnado. Al final de cada curso escolar, los centros remitirán cumpli-
mentado el anexo II a la Inspección Educativa de su Servicio Provincial y a la Dirección 
competente en materia de orientación educativa.

3. Cuando la Inspección educativa, de acuerdo con la información recogida a lo largo del 
curso, considere preciso dar conocimiento sobre el desarrollo del programa en alguno de los 
centros, remitirá informe a la Dirección General competente en materia de orientación educa-
tiva. Este informe será preceptivo cuando no se cumplan las condiciones expresadas en el 
apartado tercero de esta resolución.

4. Los centros públicos deberán marcar en la aplicación informática SIGAD, antes del 15 
de junio:

a) A todo el alumnado que haya participado en el programa.
b) A aquellos que, además, hayan participado en el agrupamiento específico.



cs
v:

 B
O

A
20

15
07

03
03

3

03/07/2015Boletín Oficial de AragónNúm. 126

24411

5. Los centros concertados deberán remitir antes del 15 de junio a la Dirección General 
competente en orientación educativa el listado del alumnado participante, identificándolo úni-
camente mediante su número GIR. Entre ese alumnado se indicará aquellos que, además, 
hayan participado en el agrupamiento específico.

Décimo.— Participación del voluntariado.
1. En el caso de que entre las medidas adoptadas esté la participación de voluntariado, 

ésta se ajustará a lo dispuesto en la Ley aragonesa 9/1992, de 7 de octubre, del Voluntariado 
Social.

2. Los voluntarios dejarán constancia de su compromiso de colaboración según las indica-
ciones en el modelo de compromiso de participación como voluntario en el anexo III. Este 
compromiso permanecerá en el centro docente.

3. La Dirección General competente en materia de orientación educativa certificará la par-
ticipación de voluntarios que hayan intervenido en el desarrollo del programa, a solicitud de 
las personas interesadas, una vez finalizado el curso escolar. A tal fin, la persona titular de la 
dirección del centro remitirá a dicha Dirección General un informe según anexo IV.

Undécimo.— Certificado y reconocimiento.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Orden de 18 de mayo de 2015, por 

la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de 
formación permanente del profesorado, se considera que participa en un proyecto de innova-
ción el profesorado que utilice en su área o materia la participación educativa de la comunidad 
a través de grupos interactivos o a través de tertulias dialógicas.

2. La Dirección General competente en materia de formación del profesorado certificará 
por curso escolar hasta un máximo de 30 horas de innovación según las sesiones impartidas 
a través de grupos interactivos o a través de tertulias dialógicas:

a) 10 horas de innovación a cada profesor que haya impartido una sesión a la semana a 
través de grupos interactivos o a través de tertulias dialógicas.

b) 20 horas de innovación a cada profesor que haya impartido dos sesiones a la semana 
a través de grupos interactivos o a través de tertulias dialógicas.

c) 30 horas de innovación a cada profesor que haya impartido tres o más sesiones a la 
semana a través de grupos interactivos o a través de tertulias dialógicas.

 Para certificar esta participación, la persona titular de la dirección del centro deberá 
enviar a la Dirección General competente en orientación educativa, antes del 31 de julio 
de cada año, certificación que acredite los datos del profesorado implicado, según el 
modelo que se adjunta en el anexo V. Esta certificación no se emitirá si esta actuación 
es reconocida a través de otro programa o proyecto de innovación.

Duodécimo.— Revocación.
El Director General competente en materia de orientación educativa podrá revocar la au-

torización concedida a los centros en los siguientes casos:
a) Cuando se detecten anomalías o incumplimiento de la normativa vigente, previo in-

forme de Inspección educativa.
b) A petición del propio centro, previo informe del Consejo escolar y de Inspección educa-

tiva.

Decimotercero.— Implantación del Programa de Aprendizaje Inclusivo a partir del curso 
2015-2016.

1. Los centros que durante el curso 2014/2015 han desarrollado el Programa de Aprendi-
zaje Básico en el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, relacionados en el anexo 
VI, impartirán el Programa de Aprendizaje Inclusivo en el curso 2015-2016 en sustitución de 
aquel (y sin necesidad de realizar la solicitud del anexo I), conforme a las condiciones esta-
blecidas en esta resolución. De no ser así, sería causa de revocación de la autorización.

2. Durante el curso 2015/2016, tal como establece la Disposición transitoria tercera de la 
Orden de 15 de mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, se mantiene el segundo curso del Programa de Aprendizaje Básico en los centros que 
lo tenían autorizado hasta 2014/2015, conforme a lo establecido en la Resolución de 5 de 
junio de 2007, de la Dirección General de Política Educativa, por la que se autoriza la aplica-
ción experimental en centros de Educación Secundaria del Programa de Aprendizaje Básico 
establecido en la Orden de 9 de mayo de 2007, por la que se aprueba el currículo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria.
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Decimocuarto.— Referencia de género.
Las menciones contenidas en la presente resolución al género masculino se entenderán 

aplicables también a sus correspondientes en femenino.

Decimoquinto.— Información a la comunidad educativa.
Las direcciones de los centros educativos transmitirán la información sobre el contenido 

de esta resolución a los distintos sectores de la comunidad educativa.

Decimosexto.— Instrucciones para su aplicación.
Los Directores de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Universidad, 

Cultura y Deporte dictarán las instrucciones pertinentes para el cumplimiento de lo estable-
cido en esta resolución y darán traslado de la misma a los centros correspondientes.

Decimoséptimo.— Efectos.
Esta resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de junio 2015.

El Director General de Política Educativa 
y Educación Permanente,

MANUEL MAGDALENO PEÑA
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ANEXO I 
Solicitud 

Programa de Aprendizaje Inclusivo 

Don/Doña…....................................................……………………………………………….., Director/a del 
centro……………………………………………………………………………...……………………………….
con código número: .…………………………………………………………………………………………….. 
y dirección:…………………………………………………………………………………………………………

CERTIFICA 

Que se ha informado / aprobado (subrayar lo que corresponda) al/por el Claustro de profesores con 
fecha………………….. y se ha informado al Consejo Escolar con fecha…………………. de la solicitud 
de participación del centro del Programa de Aprendizaje Inclusivo, y de que  

SE COMPROMETE A 

Implementar en el centro las siguientes medidas: 

Al menos una de: 

En 1º de ESO 
(obligatorio una

aquí) 

En otros 
cursos 

Grupos interactivos   
Docencia compartida/dos profesores en aula   
Desdobles en grupos heterogéneos sobre la misma asignatura   
Desdobles en grupos heterogéneos utilizando dos asignaturas   
Tertulias literarias dialógicas   

Al menos una de: 
Bibliotecas tutorizadas por adultos 
Formación de familiares 

SOLICITA

Participar en el Programa de Aprendizaje Inclusivo según las cláusulas establecidas en la presente 
Resolución. 

En....................…a….de…de 201.. 

Fdo: 

(Firma del Director/a del Centro) 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el fichero “Gestión de 
Programas Educativos" cuya finalidad es "recoger datos de carácter personal para gestionar 
programas educativos competencia de la Dirección General de Política Educativa y elaboración de 
estudios e informes de carácter estadístico e histórico". El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente y la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: 
Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente, calle Pablo Ruiz Picasso 65 D, 3ª 
planta 50018 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE DE_______ 
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ANEXO II 
Evaluación del Programa de Aprendizaje Inclusivo en el centro 

Don/Doña…....................................................……………………………………………….., Director/a del 
centro……………………………………………………………………………...……………………………….
con código número: .…………………………………………………………………………………………….. 
y dirección:…………………………………………………………………………………………………………

Cumplimiento del compromiso adquirido: 

Medidas en 1º de ESO 
(apartado 3.2) 

Marcar las 
realizadas 

Cumplido 
a lo largo 
de todo el 

curso 

Cumplido 
durante dos 

trimestres del 
curso 

Cumplido sólo 
durante un 
trimestre 

Grupos interactivos     
Docencia compartida/dos 
profesores en aula 

    

Desdobles en grupos 
heterogéneos sobre la misma 
asignatura 

    

Desdobles en grupos 
heterogéneos utilizando dos 
asignaturas 

    

Tertulias literarias dialógicas     

Medidas 
(apartado 3.3) 

Marcar las 
realizadas 

Cumplido 
a lo largo de todo 

el curso 

Cumplido 
durante dos 

trimestres del 
curso 

Cumplido sólo 
durante un 
trimestre 

Bibliotecas 
tutorizadas por 
adultos 

   

Formación de 
familiares    

Valoración de las medidas realizadas: 

1 
Negativa

2 
Indiferente

3 
Buena 

4 
Muy 

buena 
Grupos interactivos     
Docencia compartida/dos profesores en aula     
Desdobles en grupos heterogéneos sobre la misma 
asignatura     

Desdobles en grupos heterogéneos utilizando dos 
asignaturas     

Tertulias literarias dialógicas     

1 
Negativa

2 
Indiferente

3 
Buena 

4 
Muy 

buena 
Bibliotecas tutorizadas por adultos     
Formación de familiares     
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Impacto en la mejora respecto a la situación de partida: En esta valoración se recogerá una 
valoración media de los profesores implicados. 

1 
Nada 

2 
Poco 

3 
Bastante

4 
Mucho 

Alumnado 1º de ESO 
El alumnado en general ha mejorado sus resultados 
académicos en las áreas con las medidas 
organizativas planteadas. 

    

El alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo ha mejorado sus resultados académicos en 
las áreas con las medidas organizativas planteadas.. 

    

El clima de convivencia en el aula ha mejorado con 
respecto a la situación anterior al desarrollo de las 
medidas organizativas planteadas. 

    

Profesorado 
Ha mejorado la coordinación entre profesorado 
implicado en las distintas áreas.     

Ha mejorado la relación entre el profesorado 
implicado.     

Ha mejorado la satisfacción del profesorado con su 
trabajo.     

Familias 
Ha mejorado la relación con las familias participantes 
en alguna de las medidas.     

Ha mejorado la relación con las familias del alumnado 
de 1º de ESO.     

Ha mejorado la relación con las familias del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo.     

Dinámica del centro 
Ha habido repercusión positiva en  la dinámica general 
del centro.     

Ha habido repercusión negativa en  la dinámica 
general del centro.     

Se plantea introducir las medidas organizativas 
planteadas en otras áreas de 1º de ESO.     

Se plantea introducir en otros cursos las medidas 
organizativas planteadas.     

Observaciones: 

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE DE_______ 
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ANEXO III 
Compromiso de participación como voluntario 
Este documento permanece en el centro docente. 

Don/Doña…………………………………………………………….con NIF………………….………, y en 
calidad de (marcar la casilla que corresponde): 

Madre/ padre/ tutor legal de 
alumnado  Otros familiares del alumnado  

Exalumno/a  Estudiante de la Universidad  
Jubilado/a  Vecino/a  

Miembro de asociaciones  
Otros profesionales que 
proporcionan atención educativa 
complementaria 

Alumnado de otras enseñanzas no 
universitarias  Otro (indicar)  

MANIFIESTA su voluntad de participar como voluntario/a en actividades de participación educativa de 
la comunidad  bien a través de grupos interactivos, bibliotecas tutorizadas u otras actuaciones, 
asumiendo las siguientes obligaciones y compromisos: 

a) Participar en actividades de información/preparación sobre las actuaciones educativas en las 
que se vaya a participar. 

b) Aceptar que su participación en las actividades no conlleva ninguna remuneración ni 
compensación económica. 

c) Respetar las normas establecidas en el centro escolar. 
d) Avisar al equipo directivo del centro con suficiente antelación en el caso de no poder acudir 

en el horario previsto. 
e) Aceptar que el centro escolar podrá poner fin a la participación como voluntario/a si tuviera 

motivos por incumplimiento de las normas establecidas. 
f) Autorizar la difusión de su imagen en mini-videos documentales que pudieran realizarse para 

su posterior publicación con fines pedagógicos y difusión educativa no comercial en el 
espacio acordado por el Departamento competente en materia educativa del Gobierno de 
Aragón. 




En………………………………..…..a……de……………………. de 201…

Fdo.: …………………………
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ANEXO IV 
Certificado de participación del voluntariado 

Curso: ………………

Don/Doña……….………………………………………………………………………………………………

  

Director/a del centro……………………………………………………………………………………….…

CERTIFICO QUE LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN HAN PARTICIPADO 
EN CALIDAD DE VOLUNTARIO EN ACTUACIONES DE PARTICIPACIÓN EDUCATIVA DE LA 
COMUNIDAD Y SOLICITO, A PETICIÓN DE LAS MISMAS, LA EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE 

Nombre y apellidos Número DNI 
Fecha de inicio de 

la participación 
como voluntario 

Fecha de 
finalización 

Número 
de horas 
TOTALES

     

     

     

     

     

     

Fecha………………………. 
       El/La Director/a del centro 
Sello del centro        
                  

             Fdo.: …………………………

DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA Y EDUCACIÓN PERMANENTE
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ANEXO V 
Certificado de participación del profesorado 

Don/Doña……………………………………………………………………………………………………

  

Director/a del centro………………………………………………………………………………………

CERTIFICO QUE EL PROFESORADO QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA HA IMPARTIDO 
CLASE  DURANTE EL CURSO…………………CON LA PARTICIPACIÓN EDUCATIVA DE LA 
COMUNIDAD A TRAVÉS DE GRUPOS INTERACTIVOS O A TRAVÉS DE TERTULIAS 
DIALÓGICAS Y SOLICITO EL RECONOCIMIENTO DE HORAS DE INNOVACIÓN PARA LOS 
PROFESORES CITADOS 

Nombre y apellidos 

Número de 
Registro 

Personal o DNI 
en el caso de 

centros 
concertados 

Área-materia 
impartida 

Número de 
sesiones semanales 
a través de grupos 

interactivos o a 
través de tertulias 

dialógicas 
    

    

    

    

    

    

    

    

             
Fecha………………………. 

       El/La Director/a del centro 
Sello del centro        
                  

             Fdo.: …………………………

SERVICIO DE EDUCACIÓN PERMANENTE Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO
DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA Y EDUCACIÓN PERMANENTE
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ANEXO VI 
Centros autorizados a impartir el 

Programa de  Aprendizaje Básico durante el curso 2014-2015 

1 HUESCA HUESCA I.E.S. PIRÁMIDE 
2 HUESCA BINEFAR I.E.S. SIERRA DE SAN QUÍLEZ 
3 HUESCA SABIÑANIGO I.E.S. SAN ALBERTO MAGNO 
4 HUESCA HUESCA I.E.S. SIERRA DE GUARA 
5 HUESCA BARBASTRO I.E.S. MARTÍNEZ VARGAS 
6 HUESCA SARIÑENA I.E.S. MONEGROS-GASPAR LAX 
7 HUESCA MONZON C.P.E.S. SANTO DOMINGO SAVIO 
8 HUESCA FRAGA I.E.S. BAJO CINCA 
9 HUESCA HUESCA I.E.S. RAMÓN Y CAJAL 

10 HUESCA HUESCA I.E.S. LUCAS MALLADA 
11 HUESCA MONZON I.E.S. JOSÉ MOR DE FUENTES 
12 HUESCA JACA I.E.S. PIRINEOS 
13 HUESCA GRAUS I.E.S. BALTASAR GRACIÁN 
14 HUESCA BARBASTRO I.E.S. HERMANOS ARGENSOLA 
15 HUESCA JACA I.E.S. DOMINGO MIRAL 

1 TERUEL ALCAÑIZ I.E.S. BAJO ARAGÓN 
2 TERUEL TERUEL I.E.S. SANTA EMERENCIANA 
3 TERUEL TERUEL I.E.S. SEGUNDO DE CHOMÓN 
4 TERUEL TERUEL I.E.S. FRANCÉS DE ARANDA 
5 TERUEL UTRILLAS I.E.S. FERNANDO LÁZARO CARRETER 
6 TERUEL MORA DE RUBIELOS I.E.S. GÚDAR-JAVALAMBRE 
7 TERUEL TERUEL I.E.S. VEGA DEL TURIA 
8 TERUEL ANDORRA I.E.S. PABLO SERRANO 
9 TERUEL TERUEL C.P.E.I.P.S. LA PURÍSIMA Y SANTOS MÁRTIRES 

10 TERUEL CALAMOCHA I.E.S. VALLE DEL JILOCA 
11 TERUEL VALDERROBRES I.E.S. MATARRAÑA 
12 TERUEL MONREAL DEL CAMPO I.E.S. SALVADOR VICTORIA 
13 TERUEL ALCORISA I.E.S. DAMIÁN FORMENT 
14 TERUEL TERUEL C.P.E.I.P.S. LA SALLE-SAN JOSÉ 
15 TERUEL CALANDA I.E.S. VALLE DEL GUADALOPE 
16 TERUEL CELLA I.E.S. SIERRA PALOMERA 
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1 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. CORONA DE ARAGÓN 
2 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. JOSÉ MANUEL BLECUA 
3 ZARAGOZA CALATAYUD I.E.S. LEONARDO DE CHABACIER 
4 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. MIGUEL SERVET 
5 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. PILAR LORENGAR 
6 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. TIEMPOS MODERNOS 
7 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. VIRGEN DEL PILAR 
8 ZARAGOZA BORJA I.E.S. JUAN DE LANUZA 
9 ZARAGOZA CARIÑENA I.E.S. JOAQUÍN COSTA 

10 ZARAGOZA EJEA DE LOS 
CABALLEROS I.E.S. REYES CATÓLICOS 

11 ZARAGOZA PEDROLA I.E.S. SIGLO XXI 
12 ZARAGOZA TARAZONA I.E.S. TUBALCAÍN 
13 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. LA AZUCARERA 
14 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. ELAIOS 
15 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. ÍTACA 
16 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. PABLO GARGALLO 
17 ZARAGOZA ZARAGOZA C.P.E.I.P.S. SAN VICENTE DE PAÚL 

18 ZARAGOZA ZARAGOZA C.P.E.I.P.S. OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO 
DE SILOS 

19 ZARAGOZA ZARAGOZA C.P.E.I.P.S. VILLA CRUZ 
20 ZARAGOZA EPILA I.E.S. RODANAS 
21 ZARAGOZA FUENTES DE EBRO I.E.S. BENJAMÍN JARNÉS 

22 ZARAGOZA ALMUNIA DE DOÑA 
GODINA (LA) I.E.S. CABAÑAS 

23 ZARAGOZA TAUSTE I.E.S. RÍO ARBA 
24 ZARAGOZA ATECA I.E.S. ZAURÍN 
25 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. MIGUEL CATALÁN 
26 ZARAGOZA ZARAGOZA C.P.E.I.P.S. EL BUEN PASTOR 
27 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. AVEMPACE 
28 ZARAGOZA CASPE I.E.S. MAR DE ARAGÓN 
29 ZARAGOZA ZARAGOZA C.P.E.S. SAN VALERO 
30 ZARAGOZA MALLEN I.E.S. VALLE DEL HUECHA 
31 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. LUIS BUÑUEL 
32 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. PABLO SERRANO 
33 ZARAGOZA ILLUECA I.E.S. SIERRA DE LA VIRGEN 
34 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. FÉLIX DE AZARA 
35 ZARAGOZA ZARAGOZA I.E.S. PARQUE GOYA 
36 ZARAGOZA UTEBO I.E.S. PEDRO CERRADA 
37 ZARAGOZA ZARAGOZA C.P.E.I.P.S. CRISTO REY 
38 ZARAGOZA ALAGON I.E.S. CONDE ARANDA 
39 ZARAGOZA CASPE C.P.E.I.P.S. SANTA ANA 
40 ZARAGOZA TARAZONA C.P.E.I.P.S. NTRA. SRA. DEL PILAR

  


